
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO.   LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE MIGUEL VIZNNEY QUINTERO ALVERNIA 

APODERADO DE LA DTE DR. ALBA CECILIA AFANADOR COTE 

DEMANDADO YULIBED BAENE DÍAZ 

RADICADO    54 –498–31–84–001 –2017– 00064 – 00    

 

Surtido en debida forma el emplazamiento a los acreedores de la sociedad patrimonial, 

realizado el treinta (30) de agosto del presente año, dentro del proceso de Liquidación de la 

Sociedad Patrimonial de la referencia y de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 6 del 

artículo 523 y 108 del Código General del Proceso, se dispone designar Curador Ad-Litem 

de los Acreedores de la sociedad conyugal para lo cual se nombra a la abogada Andrea del 

Pilar Sánchez Quintero.  

 

Comuníquesele su nombramiento conforme lo establece el artículo 49 del C. G del P. 

Infórmesele que su cargo es de forzosa aceptación, con las salvedades dispuestas en el 

numeral 7 del artículo 48 C.G.P. Una vez posesionada concédase el término de diez (10) días 

para que conteste la demanda.  
 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Ocaña - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1554f1be5d9ce37d216d3cabb98f493a764dd9a9578167faf7a8b4877debb895 
Documento generado en 22/09/2021 08:59:38 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 089 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO.   LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE JESUS CONTRERAS PACHECO 

APODERADO DE LA DTE DR. LUIS ALBERTO ARIZA OSPINA 

DEMANDADO YAMILE HARO QUINTERO 

RADICADO    54 –498–31–84–001 –2019– 00316 – 00    

 

Surtido en debida forma el emplazamiento a los eventuales acreedores de la sociedad 

conyugal, realizado el veinticuatro (24) de agosto del presente año, dentro del proceso de 

Liquidación de la Sociedad Conyugal de la referencia y de conformidad a lo dispuesto en el 

párrafo 6 del artículo 523 y 108 del Código General del Proceso, se dispone designar Curador 

Ad-Litem de los Acreedores de la sociedad conyugal para lo cual se nombra a la abogada 

Mayra Alejandra Morales Pérez.  

 

Comuníquesele su nombramiento conforme lo establece el artículo 49 del C. G del P. 

Infórmesele que su cargo es de forzosa aceptación, con las salvedades dispuestas en el 

numeral 7 del artículo 48 C.G.P. Una vez posesionada concédase el término de diez (10) días 

para que conteste la demanda.  
 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 089 DE HOY 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 
j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se dispone fijar como fecha de audiencia inicial el día trece (13) de octubre 
del año en curso a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso.  
 

Por otra parte, se reconoce como apoderada judicial del señor Jesús María 
Acosta Pacheco, a la abogada Carolina Ávila Cetina, en los términos del poder 

conferido.  
 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el 
gobierno nacional, el consejo superior de la judicatura y el consejo seccional 

de la judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera 

virtual por plataforma Lifesize. Oportunamente se enviará a las partes el link 
correspondiente para el ingreso. 

 
Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo 

electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a la 
audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el artículo 

3° del decreto 806 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES. 

Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

PROCESO ACCION DE PETICION DE HERENCIA Y ACCION 

REVINDICATORIA  

DEMANDANTE OSCAR ACOSTA PACHECHO  

APODERADO DEL DTE DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA  

DEMANDADOS JESUS MARIA ACOSTA PACHECHO Y ESTHER 
ROPERO DE ORTIZ  

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00032– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 089 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 
j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Firmado Por: 
 

Miguel Angel Mateus Fuentes 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 
Ocaña - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

37f8cd74a049756b9d502e847a35e43e930ab443ab57291991ac1baf
84b5cae5 

Documento generado en 22/09/2021 08:59:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Estudiada el presente proceso, este Despacho encuentra que por un lapsus calami, se 

notificaron dos autos designando curador ad litem, uno de fecha diecinueve (19) de julio de 

dos mil veintiuno (2021) y otro de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

En razón a ello, se deja sin efecto el auto de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), en el cual se designa cómo curador ad litem al abogado José Efraín Muñoz 

Villamizar. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Ocaña - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

PROCESO.   LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE.   LINA ALEJANDRA HERRERA GALVAN 

APODERADO DE LA DTE DR. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

DEMANDADO JHAN CARLOS REYES VILLALOBOS 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2020– 00159– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 089 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 
Carrera 13 No. 11 - 46, segundo piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 089 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  

 

 

 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

REGLAMENTACION DE VISITAS. 

DEMANDANTE YELITHZA MARIA ZAMBRANO GOMEZ 

APODERADA DRA. ANDREA DEL PILAR SANCHEZ QUINTERO 

DEMANDADO SERGIO LUIS LOPEZ RODELO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021 – 00015 – 00 

 

 

Como el presente proceso se encuentra digitalizado, y la apoderada de la parte actora solicita 

acceder al mismo, se ordena que en el menor término posible se le envié al correo electrónico 

andreasanchez.as7@gmail.com el link respectivo para su ingreso. 

 

Se abstiene el juzgado de acceder a lo solicitado por la apoderada de la parte actora Doctora 

Andrea del Pilar Sánchez Quintero en la parte final del capítulo de pruebas (prueba trasladada), 

ya que no menciona a que ciudad del país pertenece el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Centro Zonal done debemos oficiar para que nos remitan la información deseada. 

 

Con respecto a lo peticionado por el apoderado de la parte demandada doctor Diego Alejandro 

Durán González, se le informa que las partes y sus testigos deben estar al respectivo 

cronograma que tiene el despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

El Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 
Carrera 13 No. 11 - 46, segundo piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Ocaña - N. De Santander 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 
j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Vencido el término que menciona el artículo 369 del C.G del P y el artículo 8 
del Decreto 806, se dispone fijar como fecha de audiencia inicial el día 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las tres 
de la tarde (3:00 p.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso.  
 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el 
gobierno nacional, el consejo superior de la judicatura y el consejo seccional 

de la judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera 
virtual por plataforma Lifesize. Oportunamente se enviará a las partes el link 

correspondiente para el ingreso. 
 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo 
electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a la 

audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el artículo 

3° del decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES. 

Juez 
 

 
 
 

 

 

 

. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes 

Juez Circuito 

PROCESO NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE ANGELMIRO TORO OVALLOS  

APODERADO DEL DTE JUAN PABLO TORRES OVALLOS  

DEMANDADO OMAIDA TORO OVALLOS y otros.  

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00088– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 089 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO.   DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE NUBIA STELLA GONZALES PEREZ 

APODERADO DE LA DTE DRA.NANCY AMPARO RICO PICON 

DEMANDADO CAU.GUSTAVO HERNANDEZ MANZANO 

RADICADO    54 –498–31–84–001 –2021– 00117 – 00    

 
Surtido en debida forma el emplazamiento de los Herederos Indeterminados  del causante Gustavo 

Hernández Manzano demandado en el presente proceso, realizado el treinta (30) de agosto del 

presente año, dentro del proceso de Declaración de la existencia de la unión marital de hecho de la 

referencia y de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se dispone designar Curador Ad-Litem de los Herederos Indeterminados  del causante 

Gustavo Hernández Manzano para lo cual se nombra a la abogada Alba Cecilia Afanador Cote. 

 

Comuníquesele su nombramiento conforme lo establece el artículo 49 del C. G del P. Infórmesele 

que su cargo es de forzosa aceptación, con las salvedades dispuestas en el numeral 7 del artículo 48 

C.G.P. Una vez posesionada concédase el término de veinte (20) días para que conteste la demanda.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 
 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Ocaña - N. De Santander 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 089 DE HOY 23 DE  SEPTIEMBRE DE 2021. 

La secretaria, 

 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a03320cae68b8225397050870b75d648d9b6b6ad0e95cd694429d04a2e2114e 

Documento generado en 22/09/2021 08:59:53 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, veintidos (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda de Filiación Extramatrimonial, este 

Despacho encuentra que no es procedente su admisión, toda vez, que presenta las siguientes 

falencias: 

1. No expresa bajo la gravedad de juramento si conoce o no la dirección electrónica del 

demandado. 

2. No adjunta evidencia del envió del mensaje de datos confiriendo poder. 

3. Omite la dirección física de notificación de la demandante, conforme lo estipula el 

numeral 10 del artículo 82 del C.G del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Filiación extramatrimonial instaurada a 

través de apoderado judicial por Johany del Carmen Perozo Briceño en contra de James Arley 

Sánchez Rivera. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (05) días, para que subsane 

la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado en este proveído. 

Notifíquese, 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Miguel Angel Mateus Fuentes 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

PROCESO.   FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE.   JOHANY DEL CARMEN PEROZO BRICEÑO 

APODERADO DE LA DTE DR. WALDI AVENDAÑO TOLOZA 

DEMANDADO JAMES ARLEY SANCHEZ RIVERA  

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00169- 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 089 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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